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';SERVICIO bE ARRENDAMl:ENTO DE INMUEBLt Dé l.A OF;ICINA PfPARTA,MENTAL t>I: SAN 

VJ::CeNTe:. MINISTERIO oe TRABA.TO y PREVISIÓN SOCXAL;' 

MTPS Q3 ... zOí 6 

Nosotras; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de xxxxxxxxxxxxx años de e:dad, xxxxxxxxx, deLdomiciHo de

con Nútne\ó de ldéntificaci1.fo Tributprict 

ctqando en nombre y representación, en mí calidad de Apoderada General Judicial y

Admlnistrc.tiVa de la señora Sxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es: dé cxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx años 

de edad, xxxxxxx; del domicilio de S:an Vícen+e, dtpartamento de San Vicente, con Documento ÚtJic� ge Identídad

y Niímero de tc;léntificai;:iónTdbutaria •· · 

, quien en fo sucesivo me :denominaré '1Lo Arrendante·'', y, 

SANt>RA. El>XBEL GVEVAR.A PÉREZ,. de xxxxxxxxxxxxxxxaños de edod, Empleada; del domicíl:iod.e San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Documento Úníco de Identidad mimero. 

-y Número de Identifk:oción Tributaria

- qctucn;;fo en nombre y repre$entacióh del Estado y Gobi·erno de El S41Vador\ especlficamente del

Ministerio de TraboJo y Previsión Social, instífocion con Número de !dentifitadón Tributaria. 

en ftü ccilidád d:t Ministra: de Tra�ajó y Previsión 

Social, ro que compruebo con: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo nctmero .ocho, emitido. por lo. Presidencia de 

fo RepúblJco.· de El So.lyador con fecha uno de Junío de ,dos mJI catorce, n1ediante el cual ef Presidente de la 

Repwbfica: me: nombr6,a partir del día uno de Jtmío de este a:Pie1 .cq:mo Ministre de Tri:!bojo y Pritvisi6n s·ocíal; y b) 

Certificacipn def Acto de· Jqramentación de Funtfonarios Públicos que llevo la Presid'entfü de la Repúblicc; 
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MlNISTERl.0 OI<: TRABAJO Y PREVlSlÓl'i'. SOCIAL 
I.IN!D.dl Ot AOQUJSICI0NES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

San Salv.ador; F..I Snlvador, C. A. 
UJ/MTPS/A/OJ·'.WJ6/lfülll4 

de la Presidencia de la República de El Salvador, el dia una de junio de dos mil catorce, de la que consta que a 

folio cuc;tro vuelto, se encuentra el Acta de Juram.entación a través de la cual el señor Presidente de la 

República tomó protesta constitucional a mi persona como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y 

representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, quien en este instrumento me denominaré "La Institución Arrendataria", "El Ministerio" o "MTPS", 

por medio del presente otorgamos el siguiente Contrato de "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 

DE LA OFICINA DEPARTAMENTAL DE SAN VICENTE, MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL" MTPS cero tres - dos mil dieciséis, sujeto a las cláusulas siguientes: I.- OBJETO DEL 

CONTRATO: Que por este medio "La Arrendante" entrega en arrendamiento simple a "La Institución 

Arrendataria", un inmueble propiedad de su representada ubicado en Barrio San Francisco, Segunda Avenida 

Sur, Número treinta y cuatro, San Vicente, departamento de San Vicente; e inscrito en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección del Centra, bajo la matricula número siete cero cero siete 

tres uno nueve. siete - cero cero cero cero cero; y "La Institución Arrendataria", recibe a su entera satisfacción 

el inmueble antes relacionado, el cual servirá para que funcione la oficina del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social en el Departamento de San Vicente. II. - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de este Contrato, es de 

doce meses contados a partir del una de enero al treinta y una de diciembre de dos mil dieciséis, III. - PRECIO 

Y FóRMA DE PAGO: "La Institución Arrendataria" pagará a "La Arrendante", la cantidad de TRECE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( $13,200,00 ), pagaderas en doce 

cu.otos mensuales, fijas, vencidas y sucesivas, de UN MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,100.00) cada una, dicha monto incluye las retenciones de ley correspondientes. El pago se hará 

efectivo durante los sesenta (60) días calendarios siguientes a la presentación de la factura a la UNIDAD 

FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI), y reparte, siempre y cuando la documentación presentada esté de 
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Y(J;',IJSTE!UO m: TRABAJO Y PREVISJÚN SOCIAL 
tlNJOAD DE AOQlJISIC[0,"11·:S V CONTR,1,TA('JONF:S-INSTl.tiJCIONAJ. 

S;1n S¡d,1;1dor, El Sah-'lllÍOr. C. A. 
U;I/MTPSf Ah}J.. 20 IMHl/04 

acuerdo a los requerimientos de "La Institución Contratante". El monto antes mencionado en calidad de pago se 

depositarán en su Cuenta de Aho~ro: a nombre de Sandra Inés Paniagua Siguenza, número 

del Banco Hipotecario, en los plazos y términos estipulados 

en esta misma cláusula. rV.-OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDATARIA: "La Institución 

Arrendataria" se obliga al pago del Arrendamiento de acuerdo a lo pactado en la Cláusula III, así como al 

pago de los servicios de agua, energía eléctrica, y a efectuar las reparaciones locativas del inmueble. "La 

Arrendante" se obliga a pagar las impuestos municipales. Al respecto, "La Institución Arrendataria'' HACE 

CONSTAR: Que para cancelar la cantidad pactada en la Cláusula III, tiene vigente en forma legal la 

respectiva asignación presupuestaria dos mil dieciséis, la cual es financi.ada por fondos GOES. V. 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO: Para darle seguimiento al presente Contrato, se nombra como 

Administradora del Contrato a la Licenciada Lissette Guadalupe Villalta de Martínez, de conformidad al acuerdo 

Ministerial número seis de fecha quince de enero de dos mil dieciséis. VI. - OBLIGACIONES DE LA 

ARRENDANTE: "La Arrendante" se compromete a brindar los Servicios de Arrendamiento objeto de este 

Contrato y a cumplirlo de manera oportuna y responsable y de conformidad al Artículo 1712 del Código Civil y lo 

regulado en el Título XXVI del Código Civil. VII,· CESIÓN: Queda expresamente prohibido a "La Arrendante" 

traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente Contrato sin previo 

autorización por escrito de "La Institución Arrendataria". La Trasgresión de esta disposición dará lugar a 1.a 

caducidad del Cohtrato. VIII. - CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato cesará en 

sus efectos, por la expiración del plazo del mismo o por cualquier causal contemplada en el Capítulo IV de la 

expiración del Arrendamiento de Cosas del Título XXVI del Contrato de Arrendamiento del Código Civil. IX. -

PLAZO DE RECLAMOS: "La Institución Arrendataria" podrá realizar a "La Arrendante" cualquier reclamo sobre 

la condición de la prestación del servicio por el tiempo en que dure el plazo del mismo. X. - MODIFICACIONES, 
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MINISTEl:UO ne TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL 
UNIDAD DC AúQlHSICIONES Y CONTRAT ACWNES lNSTITUCTOi'lAL 

San Snh'mfor, El Salvador, C. A. 
UJIMTPS/A/03-2016/fllVO-I 

AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA: Las modificaciones, ampliaciones y/o prórrogas al presente Contrato, deberán 

hacerse por medio de notas escritas, estando ambas partes de acuerdo, lo. cual deberá hacerse con treinta días 

de anticipación, Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Cuando existan nuevas 

necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y b) Cuando surjan causas imprevistas, En tales casos se 

emitirán y firmarán los documentos contractuales correspondientes, XI. - DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte de este Contrato con fuerza obligatoria: cualquier documento que emanare o se derive del 

presente Instrumento. XII,- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad al Artículo número 

ochenta y cuatro inci.so primero y segundo de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, (LACAP), "La Institución Arrendataria" se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato, de 

conformidad a la Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración 

Pública (LACAP), a lo establecido en el artículo un mil setecientos tres y siguientes del Código Civil en lo que 

respecta, a los Contratos de Arrendamiento de inmuebles, demás legislación aplicable y los principios generales 

del Derecho Administrativo y de la forma q.ue más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 

forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. "La Arrendante" expresamente acepta tal 

disposición y se obligo a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte "Lo Institución 

Arrendataria" las cuales le serán comunicadas por medio de su Directora Administrativa, XIII. - SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o carrflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

Contrato, se estará a lo dispuesto en .lo establecí.do en el Código Civil y la Ley de Inquilinato, y en caso de 

Arbitraje, las partes podrán dirimir el conflicto por medio de un Arbitraje Ad Hoc el cual será de Derecho o 

Técnico, según la naturaleza de lo controversia y se some.terán a las disposiciones de lo Ley de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje. XIV.• TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán, de conformidad 
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. . �ÜNISTElilO l>t: '.i'liAllA,lO V l>1�1,v1s16N SOCIAt. . 
UNIDAJ)l}E.,'lJ'.IQPISICIONES.,•co�TRATAC[O!'!ES·II\ISTJTUCl(JN)\l, · 

S;;n S:ilv�dur, ti Sii.l""dor,.c; A. 
U.)/MTÍ'S/AJ(•J.lll lií/Hll/04 

al Artículo nóventa y cinco de Le•t de Adqliiisiciones y ContrgtQ.�iones de la Admfn.lstrqci6n Pública (LACAP) y Jo 

establecido al respecto en el C9digo Cívil y la Ley de Inquilinato, dar por terminado bilateralmente la reiadón

Juridka que e·mana del presente Contrato; debiendo eri ·tal caso c:otniJ,nicárse por escrito con no menos de trtiht<1 

d fos de antfcipac.íón a la fecha prevista, p(lra k1 f inalízación del presente instrumento. XV> JURISDICCIÓN Y

esto Ciudad y como legi$'1<lción aplk1;1t>le 1:o estipulado fo que ctl respecto re:gUli:i el Código Ci
l

/il y la Ley de 

InquiHn�tct XVl . ... NOTIFlCACXONES: todas las notificaciones referentes á la ejecución de :este C<l'ntrato, 

serán válidos sofamente·cuando sean hei;:hi:ls por escrito a las: direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes serfolan cmrtó lugar para. recibir notificacfones los si:gµientes: �Lo :rristitucíón .Arrendatario.",,

tresi Nivel uno; Pkm Maestro; Centro de Gobierno, San Salvador; y "La Arrendante" eri Bárrío Sa.n F·randsco, 

Se9und'Cl Calle Poniente, Caso numero cinco, San Vicente, departament9 de San Vicente. Asr nos ex¡:rresamos l()S 

cornporecientes', quienes: ;enterados y co11scientia::s de los términos y efectos legales dei presente .Ctmtrat9, 
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MINISTERIO DE TRABAJO\" PREVISIÓN SOCIAL 
UNJOA)) Of Af)QUJSICI0NES Y CONTRA'l'ACIONES INSTITUCIONAL 

S1in Salvador, El Sah0mlor, C. A. 
UJll\'fl'l1S/A//IJ.Jll.JJ;/tJl3/04 

COMPARECEN: por una parte, xxxxxxxxxxxxxxxx, quien es dexxxxxxxxx años de edad, xxxxxxxxx, del domicilio de 

San Vicente, Departamento de San Vicente, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número y Número de Identificación Tributaria , quien actúa en nombre y representación, en su 

calidad de Apoderada General Judicial y Administrativa de lo señora Sandra Inés Paniogua Sigüenza, quien es de 

cuarenta y cuatro años de edad, Empleada, del domicilio de San Vicente, departamento dé San Vicente, con 

Documento Único de Identidad Número 

y Número de Identi.ficación Tributaria 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: El 

Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial y Administrativo, otorgado en la ciudad de San 

Vicente, departamento de San Vicente, a las .nueve horas y treinta minutos del día siete de febrero de dos mil 

trece, ante los oficios del Notario xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en el cual consta que la compareciente está facultada 

para otorgar actas como el presente, quien en lo sucesivo se denominará "La Arrendante"; y SANDRA ED!BEL 

GUEVARA PÉREZ, quien es de cincuenta y dos años. de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de Sa.n Salvador, persona a quien na conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tributaria -

actuando en nombre y representación del Estado y 

Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, institución con Número 

de Identificación Tributaria en su

calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, personería que doy fe de sér legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la Presidencia de la República 

de El Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce, mediante el cual el Presidente de la Rep!lblica la 
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MINJSTlmlO DE TRABAJO-Y PREVlSlÓNSOCIAL 
IJNIDAP DE ADQlJIS1CIONES V CONTRATACIONESlNSTITUCIONAL 

S1m,Snlvndor, El Sahudor, C, A, 

u;1,MTPS/A10;1.2!J16/HU/04 

nombra, a partir del día uno de junio de ese año como Ministra de Trabqjo y Previsión Social; y b) Certificación del 

Acta. de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado 

.xxxxxxxxxxx. Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El Salvador, el 

día uno de junio de dos mil catorce, de la que consta que a folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta de Juramentación 

a través de la cual el señor Presidente de la República tomó protesta constitucional a su persona como Ministra de 

Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, quien en este instrumento se denominará ''La Institución Arrendataria", "El 

Ministerio" o "MTPS", y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestds al,pie del documento anterior, 

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUÉBLE DE LA OFICINA DEPARTAMENTAL DE SAN VICENTE, 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MTPS cero tres- dos mil dieciséis, reconociendo además 

todos los conceptos vertidos en el mism.o, por medio del cual "L.a Arrendante" se compromete a cumplir el objeto del 

presente Contrato establecido en la cláusula I del Contrato que precede, y "La Institución Arrendataria" se 

compromete a realizar el pago del servicio de conformidad a la Cláusula III Precio y Forma de Pago, cancelándole a 

"La Arrendante" la cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

pagaderos en doce cuotas mensuales. fijas. vencidqs y sucesivas, de UN MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR, cada una, dicho monto incluye los retenciones de ley 

correspondientes. El pago se hará efectivo durante los sesenta (60) días calendarios siguientes a la presentación de 

la factura a la UNIDAD FINANCií:RA INSTITUCIONAL (UFI), siempre y cuando la documentación presentada 

esté de acuerdo a los requerimientos de "La Institución Arrendataria". Así se expresaron los comparecientes a. 

quienes expliqué los efoctos legales de la presente acta notarial escrita en dos folios útiles y yo la Notario DOY FE: 

que son auténticas las firmas que anteceden por haber sido puestas por los 
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U.lli'<ITPS/A/OJ.2(1 J 6/IUJl(N 

comparecientes a mi presencia de su puño y letra, y leído que le fue por mí a los presentes íntegramente todo lo 

escrito en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido y para constancia firmamos. 
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